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OLETIN OFICIAL
de: la provincia de madrid

ERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
iente que los señores -Alcaldes y Secreta-

in este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
erá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid. -**\u25a0! Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las línea» te miden por ei total del espacio que ocupe el anuacts»
Administración y Talleres:

Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253Í-J2.

—
Apartado 937. «

rovisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: l,SO pesetas

tación Provincial
de Madrid

A Y COLEGIO DE LA PAZ

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María de los Angeles García
Masuco (318-3-1 1.250), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 16 de ma-
yo de 1950, con siete días de edad; e
ignorándose el paradero de su madre y
demás familia, publíquese el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos pa-ra que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el artículo segun-
do de la ley de Adopciones de 17 de oc-
tubre lie 194 1, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

y horas en el Negociado de Subastas
de! Ayuntamiento.

en la Depositaría Municipal la cantidad
de 43.546,03 pesetas en concepto de ga-
rantía provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los expre-
sados días y horas que comprende el
plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones», que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obré-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

EDICTOS

presente se hace saber que en
y Colegio de la Paz de Ma-

amita expediente de adopción
:Marcelina Serrano Hernández
331), que tuvo ingreso en di-
jución el día 19 de enero de
cinco días de edad; e igno-

1 paradero de su madre y de-
lia, publíquese el presente, al
que llegue a conocimiento de

>s para que puedan oponerse o
dicha adopción, de acuerdo con
:ido en el artículo segundo de
Adopciones de 17 de octubre

1 cuyo fin sé concede el plazo
s desde la fecha de su publi-
el Boletín Oficiai. de la pro-

Terminado el* plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento, previo informe
cíe" la Inspección General de los Servi-
cios Técnicos, para su propuesta de ad-
judicación.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo
su -responsabilidad no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación.

Los- pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en él Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Madrid, 26 de julio de 1956.
—

El Di-
rector, Fgrnando Mellado.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a las partidas 22
y 23 del Presupuesto extraordinario de
1946, tercera etapa.

(G.-383)
Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

Ayuntamiento de Madrid El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en coacepto de fian-
za definitiva para garantizar el cum-
plimiento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones locales, que le será devuelta a la
terminación del contrato, previa .la cer-
tificación correspondiente.

21 de julio de 1956.— El Di-
ñando Mellado. Secretaria general

(G.-381) El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 27 de junio pasado, acordó
anunciar concurso público para contra-
tar las obras de primera fase del Mo-
numento a los Caídos, en la plaza de
la Moncloa, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y
por el presupuesto de contrata de pe-
setas 3.213.63*3,28.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento, previo informe
de la Inspección General de los .'ervi-
cios Técnicos, para su propuesta de ad-
judicación.

iresente se hace saber que en
y Colegio de la Paz de Ma*
imita expediente de acjopción
Angeles Ruiz Yagüe "(306-4-

Je tuvo ingreso en dicha Ins-día 18 de agosto de 1938, con
ie edad ;e ignorándose* el pa-
su madre y demás familia,
el presente, al objeto de que
nocimiento de los mismos pa-cían opornerse o autorizar di-

Todos cuantos gastos origine este
concurso Serán de cuenta del adjudica-
tario. El importe total de este concurso será-

satisfecho con cargo a las partidas 22

y 23 del Presupuesto extraordinario de
1946, tercera etapa.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas en papel de la clase
sexta, aumentado en eí 5 por 100, y
sello municipal de 1,60 pesetas, en plie-
gos cerrados y lacrados, incluyendo el
resguardo que acredite haber consigna-
do en la Caja General de Depósitos, o
en la Depositaría Municipal la cantidad
de 74.272,76 pesetas en concepto de ga-
rantía provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los expre-
sados días y horas que coiriprende el
plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

Lo«que se anuncia al público para su
conocimiento.

on, de acuerdo con lo esta-
el artículo segundo de la leynes de 17 de octubre de 1941.se concede el plazo de un mes

\u25a0de su publicación en el

Madrid, 31 de julio de 1956.— El Se-
cretario genera!, Juan Jiosé Fernández-
Villa y Dorbe.

Ño se precisa piara la validez de este
concurso ,autorización superior alguna.

El -rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cum-
plimiento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones locales, que íe será devuelta a la
terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

(O.—30.612)
*cna

ficial de la provincia.
26 de julio de 1956.—El Di-ñando Mellada.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
eh sesión de 30 de mayo pasado, acordó
anunciar concurso público para contra-
tar las obtas de ampliación de la cal-
zada de la calle Cea Bprmúdez, entre
las de Bravo Murillo y Guzmán el Bue-
no, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 2.059.773,49
pesetas.

(G.—382)

resente se hace saber que en
}' Colegio de la Paz de Ma-
»'ia expediente de adopción•"edrp Muñoz Gómez (324-3-e tuvo ingreso en dicha Ins-
Jla 13 de julio de 1956, con* e ignorándose el paradero>' demás familia, publíqueseai objeto de que llegue a
u»™! m'Smos para que
IrT°

aut0rizar dicha adop-
Jn

c°n Jo establecido en el«ndode la ley de Adopcio-¡« octubre de 1041 a cu
[!™,.Pra2°.

,
?e «n mes-desde

*ñ iip 1

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas en papel de la clase
sexta, aumentado en el 5 por 100, y
sello municipal de 1,60 pesetas, en plie-
gos cerrados y lacrados, incluyendo el
resguardo que acredite haber consigna-
do en la Caja General de Depósitos o

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

tano

Madrid, 31 de julio de 1956.— El Se-
cretario general, Juan Jiosé Fernández-
Villa y Dorbe.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-
dido en ninguno" de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.° del Reglamento
de Contratación.

(O.—30.611)

El excelentísimo Ayuntamiento Plena,
en sesión de 30 de mayo pasado, acordó
anunciar concurso público para contra-
tar la instalación y concesión por un
período no superior de quince años de
un quiosco de refrescos en la carretera
de la Playa (Fuencarral), con vuelta a

11 ' '
IIIIij

*4 de ju-i¡0 deTq56— EIdP"ando Melfedo 9S ÜP Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días(G.-384)
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Islas Aleutianas, con sujeción a los plie-
gos de condiciones -redactados al efecto
y por el canon tipo anual de 8.000 pe-
setas, con un diez por ciento dé aumen-
to progresivo por cada año que exceda
de los diez primeros, hasta los quince
de la concesión.

fies de la subasta para contratar las
obras de pavimentación del paseo de
Alberto Palacios (Villaverde).

ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, .dentro de cUyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras ; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

vihcia. .dentro, de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en *

ainteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a -reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en éste
caso sé presenten.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría deiexcelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse

cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras > en la inteligencia
de que transcurridos los ochos días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por'
desechadas cuentas en este caso se pre-
senten.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde ei siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tar-
de, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas cn papel de la clase sex-
ta, aumentado en el cinco por ciento,
y sello municipal de 1,60 pesetas, en
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo
el resguardo que acredite haber consig-
nado en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría municipal la canti-
tidad de 4.000 pesetas en concepto de
garantía provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los expresa-
dos dias y horas que comprende -el pla-
zo del concurso y en el sitio antes men-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 .de enera
de 1953-

Madrid, 31 de julio de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

(0.^-30.610)

Lo que se anuncia al público en .cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento .de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 31 de julio de 1956.
—El Se-

cretario genera], Juan J'osé Fernández-
Villa y Dorbe.

Ministerio de Hacienda
Dirección Ceneral de la Deuda y Clases(O.-

—
30.609)

Pasivas
Mad-rid, 26 de julio de 1956.

—
El Se-

ceretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos

'
de condi-

ciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calle del

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la Inscrip.
ción del concepto de Particulares y Co-
lectividades ¡nstransferible núm. 3.032,
de la emisión de 1944, expedida a favor
de «Fundación de don García de Pareja
y Velarde de Uclés, Cuenca», de capi-
tal nominal 62.600 pesetas, se previene
a la persona en cuyo poder se halle la
entregue en esta Dirección General en
el plazo de treinta días, contados desde
la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la-
provincia de Madrid, en la inteligencia
que de no verificarlo así será* declarada
nula y fuera de circulación, con arre-
glo a lo que determina la Real Orden de
17 de abril de 1913.

(O.—30.592)

cionado El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión dé 27 de junio

Tordo
documentos que acompañarán los

licitadores a la proposición para tomar
parte en dicho concurso serán los que
se mencionan en la- cláusula séptima del
pliego d e condiciones redactado al
efecto.

pasado, aprobar los pliegos de condicio-
Los expresados pliegos de condiciones

se hallaran de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en la,
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

nes de la subasta para contratar las* obras de pavimentación de calzada de
la calle del General Aranaz, entre la de
López Aranda y la carretera de Ara-
gón.Los pliegos de condiciones facultati-

vas y económico-administrativas y de-
más antecedentes estarán de manifiesto,
durante los mencionados días y horas,
en el Negociado de Subastas del Ayun-
tamiento.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de'
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse

1cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras ; en la inteligencia
de que transcurridos los ochos días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuentas en este caso se pre-
senten.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
ía tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urba-
na, para su propuesta de adjudicación

Madrid, 19 de eneró .de 1955.
—

-Por
el Director general, Jaime Alfonsín Cás-
trelos.*

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones, locales de 9 de enero
de 1953.

(A.*—5.67.3

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El -rematante constituirá en la Depo-
sitaría municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad equivalente al importe de una anua-
lidad del canon ofrecido.

Dirección de Construcciones
e Industrias Navales MilitaresMadrid, 31 de julio de 1956.,—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

ANUNCIO
(O.—30.607) Dispuesto por el excelentísimo señor

Ministro de Marina la celebración de ser
gunda subasta pública para la adjudi-
cación de ias obras relativas a construc-
ción de un edificio para Ayudantía Mi-
litar de Marina de Denia, por un precio
tj-po de seiscientas setenta y dos mil
quinientas ochenta y tres pesetas con
noventa y siete céntimos (672.583,97 pe-
setas), se hace público para general co-
nocimiento que el día 20 de septiembre
del año en curso, a las doce de su ma-cana, se procederá a celebrar la corres-
pondiente subasta pública en la Direc-
ción de Construcciones e Industrias Na-
vales Militares (Sección de Intendencia:
y Contabilidad), sita en el paseo de la
Castellana, número 51, Madrid.

El proyecto de las obras, Memoria,
presupuestos, pliegos de condiciones, et-
cétera, estarán de manifiesto en la Co-
mandancia Militar de Marina de Valen-
cia y en la Dirección de Construcciones;.
e Industrias Navales Militares.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario. I

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de. 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de ,ía calle de
Pérez Domínguez, plaza de Villaverde
Alto y calle del Oxígeno.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de. Subastas) , en las horas de
diez de la mañana a una de -a tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuántas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; cn la
inteligencia de qué transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Madrid, 26 de julio de 1956.
—El Se-

ceretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.Lo que se anuncia al público para su

conocimiento. (O.—30.593)
Madrid', 26 de julio de T956. —El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta de obras de pavimen-
tación de las calles de Hermanos de Pa-
blo y de. Emilio Ferrari.

(O.—30.595)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
híi acordado, en sesión de. 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calle de
Morlesín, entre la de Arturo Soria y
el Camino de la Cuerda.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una dé la tarde,.,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que e*Ste anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ochos días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a.
reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuentas en este caso se pre-
senten. .

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subas tas),, en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ochos días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuentas en este caso se pre-
senten.

Las proposiciones deberán hacerse por
escrito, én papel sellado en la cuantía
prevenida en la ley del Timbre y ajus-
tándose al modelo siguiente:

"Don ,mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar y sin que
concurran eñél (i) ninguna de las
incompatibilidades establecidas por la
ey de. Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, nien las demás dis-
posiciones vigentes sobre la materia, ni
se encuentre comprendido en ninguno de
ios caaos de falta de aptitud legal que
señala el vigente Reglamento de Ser-
vicios y Obras de la Marina, según afir-
ma la pertinente declaración -debidamen-

\u25a0 te suscrita que acompaña, se compro-
mete '0) a realizar las obras a

<|ue se refiere el anuncio de la Dirección
ae Construcciones e Industrias Navales
.Minares publicado en el «Boletín Oh-
iciaí del Estado» de de

<"*
r956, por el precio dé pesetas, X
con una baja, por tanto, sobre el pre-
cio tipo, de pesetas, y de acuerdo
en un todo con el proyecto y pliegos

*

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones locales de 9 de enerodé 1953.

Madrid, 31 de julio de 1956.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

—30.608)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento .de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 26 de julio de 1956.— El Se-
ceretario genera!, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Plenoha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de cu ndi-
cíones de la subasta para contratar lasobras ele pavimentación de la Ronda deDon Bosco.

(O.—30.594)

Mad-rid, 26 de julio de 1956.
—

El Se-
ceretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar tas
obras de urbanización de la calle Nues-
tra Señora de la Paz.

Los expresados pliegos de condiciones
s-e hallarán de manifiesto en la Secreta-ría del excelentísimo Avuntamiento (Negociado de Subastas) ," cn las horas dediez de la mañana a una de ia tardedurante los ocho días hábiles .siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in
serto en el Boletín Oficial de la pro

(O—30.591)

El excelentísimo Avuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Sccreta-
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adiciones de estas obras, que declara

(Firma, y rúbrica).»

Los pliegos de. condiciones de la su^basta podrán examinarse en las oficinas
SbS ]? ? trada Por la calle de Ro-mero Robledo), durante los días hábi-les de diez a una de la mañanaLas proposiciones se redactarán exac-tamente con arreglo al siguiente modelode proposición:

Federico Enrique Ferrer, en representa-
ción de doña Marta Fornier Pérez, con-
tra don Ramón Rodríguez Saiazar, don
Jesús Alcaraz de Pereda y don Dámaso(jarcia Castresana, hoy 'contra los dos
primeros, sobre remoción del cargo dealbaceas que en la actualidad ostentan
en la testamentaría de doña Amalia Guz-
mán Pérez, a quienes declaramos remo-vidos de sus cargos por notoria malicia,
dolo e incumplimiento de sus obligacio-
nes como tales albaceas, con todas las
consecuencias de esta declaración; sinhacer especial declaración en cuanto a
las costas causadas en ambas instancias.
Y por incomparecencia en esta segunda
instancia de, los demandados y apelados
don Francisco Fornier Guzmán y don
Manuel Fornier Guzmán, notifíqueseles
esta resolución en la forma prevenida en
el artículo doscientos ochenta y tres dela ley de Enjuiciamiento Civil, de no
interesarse la notificación personal en el
término de quinto día. —

Así por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Luis Casuso, Fran-cisco Soriano, Carlos Calamita, Luis Vi-

llanueva y Enrique Cid. (Rubricados.)

gados en el juicio ejecutivo seguido pordon Luis Gonzaga Aldegundo López
Cebrián, como ejecutante, y don Fran-
cisco de Grado del Monte, hoy sus he-rederos; doña Adela Recuero del Pesopor sí y como representante legal de suhija menor Adela de Grado Recuero, ydoña Teresa de Grado Recuero,

'

comoejecutados, pertenecen y son de la ex-clusiva propiedad de don Herminio deMiguel Galgor, como arrendatario delmismo; ordenando, en consecuencia,
que se alce y deje sin efecto el embargosobre ellos trabado, dejándolos a su li-
bre disposición, sin hacer pronuncia-
miento respecto a las costas de esta ins-tancia, dada la incomparecencia a ¡a
misma de los demandados. Y una vez
firme la presente sentencia, con certifi-
cación de la misma y la oportuna carta-
orden, devuélvanse al Juez inferior los
autos originales que remitió.—Así por
esta nuestra sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva se publicará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, caso de no solicitarse, la notificación
personal dentro del término de segundo
día, del demandado no comparecido ante
esta Audiencia/ en el presente recursodon Luis Gonzága Aldegundo López Ce-brián Córdoba, y de los declarados en re-
beldía, don Francisco de Grado del Mon-
te, hoy su viuda doña Adela Recuero delPeso, por sí y como representante legal
de su hija menor Adela de Grado Re-
cuero, y doña Teresa de Grado Recue-
ro, "definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmaitios.—
Diego Salgado, Francisco R. Valcarce,
José Terreros, José Bernal y Federico
Martín y Martín. (Rubricados.)

rvherá en tpdo caso acompañarse a

la proposición la documentación exigi-

1oor las disposiciones vigentes para

tañar parte en esta clase de iic.tacio-
°s y como mínimum, la que se señala

eiT la cláusula segunda adicional del

nlieeo de condiciones legales.
La presentación de las proposiciones,

ue se incluirán en pliegos cerrados, a

Jas que se unirán por separado los res-

guardos de haberse constituido la fianza
provisional, podrá hacerse a partir de la
publicación de este anuncio, en la Ca-
pitanía General del Departamento Marí-
timo de Cartagena y en las Comandan-
cias de Marina de Barcelona, Valencia
y Cartagena, hasta el 13 de septiembre
próximo inclusive, y en la Dirección, de
Construcciones e Industrias Navales Mi-
litares, si bien en ésta podrá hacerse'

-,Pon • vec'n° de , con domi-
?\1.10 ?n » enterado del anuncio pu-blicado para la subasta para la adquisi-
ción de madera y otros materiales decarpintería, en las obras del Nuevo Mi-nisterio del Aire, así como de los plie-
gos de condiciones legales y facultati-vas, los cuales acepta íntegramente, se
compromete a suministrar las partidas
que a continuación se citan a los precios
y en los plazos que se indican.Acompañando al efecto los documen-
tos que previene el citado pliego de con-diciones legales:

de 1956.

hasta el día 19 del propio mes, inclusi-
ve. Esta presentación deberá llevarse a

.cabo en día y horas hábiles de oficina,
<jue son de nueve a catorce. Asimismo
se admitirán proposiciones con análogos
requisitos durante uñ plazo de treinta
minutos posteriores al momento en que
quede constituida reglamentariamente la
Junta ante la cual ha de verificarse la
expresada subasta.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti,
tuído una fianza provisional de acuerdo
con lo que dispone la Orden de 7 de
agosto de 1941 («B. O. Aire» número170), deberán presentarse al Tribunal
de la Subasta que se constituirá en las
citadas oficinas el día 19 de septiembre
de 1956, a las doce horas de la mañana,
admitiéndose proposiciones hasta las do-
ce treinta horas.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado donLuis Villanueva Gómez, Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en elmismo día de su fecha, de que certifi-
co.

—* Alejandro Bustamante. (Rubrica-
do.)

Caso de que al procederse por la J|un-
ta de Subastas a la apertura de los plie-
gos conteniendo las pertinentes propo-
siciones .aparecieren como económica-

mente más ventajosas
-
para la Adminis-

tración dos o más proposiciones iguales,
se verificará en el mismo acto una lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos, precisamen-
te entre los titulares de aquellas propo-
siciones, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad se decidirá la ad-judicación por medio de sorteo.

La fianza provisional, ascendente a
«3*4SI-67 pesetas, deberá ser constitui-da en la Caja General de Depósitos oen su Sucursal local en la forma expre-
sada en el pliego de condiciones.

El importe de los anuncios de la pri-mera subasta, ascendente a 4.662,05 pe-
setas así como el importe de los anun-
jos de esta segunda subasta y el rein-
\u25a0-JP dd acta de subasta y certificación

ser^n Aa cuenta del

El importe de estos anuncios será por
cuenta del adjudicatario o adjudicata-
rios.

Madrid, 31 de julio de 1956.—El Se-
cretario de la Junta Económica (Fir-
mado-,

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito y d'e que certifico.

Y* para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a veinte
de julio de mil novecientos cincuenta y
seis.— El Relator-Secretario de Sala (Fir-
mado).

Publicación(A.-5.663)
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el Magistrado que en ella se
expresa, ilustrísimo señor don José Ber-
nal Algora, Ponente que ha sido en la
misma, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala segunda de lo Civilde estaAudiencia Territorial en el día de su fe-
cha, de lo que yo, el Secretario, certi-
fico.-—Constancio Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Relator-Secretario de Sala de la. Au-
(G. C—,3.64o) (C.—12.672)

diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintiuno, de esta capital, por doña
Marta Fornier Pérez, con don Francis-
co Fornier Guzmán y otros, sobre re-
moción de los albaceas de la testamen-
taría de doña Amalia Guzmán Pérez,
don Jesús Alcaraz de Pereda y don Ra-

i món Rodríguez Saiazar, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civi} de esta
Audiencia Territorial sentencia, cuyos en-
cabezamiento y fallo son como. siguen:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo- Y para que conste y remitir al Bole-
tín Oficial de esta provincia para su
inserción en el mismo, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala expido y fir-
mo la presente en Madrid, a seis de
ulio de mil novecientos cincuenta y seis»*llSecretario de Sala (Firmaao;.

rial de Madrid
Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos, de que se hará mérito, se
ha dictado por la Sala la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue :

adjudicatario

\v «"i en su representado o repre-
jjjjffa..(si obra en representación de

o entidad).
B «en la representación que osten-
Ie acredita mediante la escritura

acompaña» (si obrase por re-

(G. C—3.619) (C—12.667)
Otra t

Sentencia núm. 136

En la Villa de Madrid, a veintidós de
junio de mil novecientos cincuenta y seis.
En los autos incidentales que penden
ante esta Sala, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de los de
esta capital, y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelante, doña
Marta Fornier Pérez, que está represen-
tada por el Procurador don Federico
Enríquez Ferrer y defendida por el Le-
trado don José María Gil Robles ;de
otra, como demandados y apelados, don
Jesús Alcafaz de Pereda. y don Ramón
Rodríguez Saiazar, que están representa-
dos por el Procurador don Manuel Gue-
rra Mateos y defendidos p>or el Letrado
don José Miralda García; de otra, tam-
bién como demandada y apelada, doña
Eunice Fornier Pérez, que está represen-
tada por el Procurado don Enrique So-
rribes Torra y defendida por el Letrado
don Francisco Fornier Guzmán ; y de
otra, igualmente como demandados y
apelados, don Francisco Fornier Guzmán
y don Manuel Fornier Guzmán, que no
han comparecido ante este Superioridad,
por lo que respecto de los mismos se
entienden las diligencias con los -estra-

dos del Tribunal, sobre remoción de los
albaceas de la testamentaría de dofla
Amalia Guzmán Pérez, don Jesús Alca-
raz de Pereda y don Ramón Rodríguez
Saiazar...

Sentencia Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Don Diego Salgado Melgarejo, don
Francisco Rodríguez Valcarce, don José
Terreros Pérez, don José Bernal Algo-
ra y don Federico Martín y Martín.-—
En la villa de Madrid, a veintiuno de
junio de mil novecientos cincuenta y
seis.— Vistos en grado de apelación por
la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial los autos de juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía,
procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número nueve, de esta capital,
seguidos entre partes: de una, como
demandante, hoy apelante, don Hermi-
nio de Miguel Galgor, mayor de edad,
casado, industrial, y de ésta vecindad,
representado por el Procurador don Ju-lián Zapata Díaz y defendido por el Le-
trado don Francisco Arenillas; y de
otra, como demandados, hoy apelados,
don Luis Gonzaga Aldegundo López Ce-
brián Córdoba, mayor de edad, casado,
industrial, con residencia en París, y
accidentalmente en Madrid, y don Fran-
cisco de Grado del Monte, hoy su viu-da, doña Adela Recuero del Peso, por
sí y como representante legal de su hija
menor Adela de Grado Recuero, y doña
Teresa de Grado Recuero, éstas decla-
radas en rebeldía, y por cuya incompa-
rencia de todos estos demandados se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre tercería de do-
minio...

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Presen

JUZGADOS DE PRIMERA
V» 3o de julio de 1956.

—
Por

Irf]a Sección de Intendencia y\u25a0idad (Firmado).
fcp-958) (0.-30.621)

INSTANCIA

G. t JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

DIRECCIÓN GENERAL DE
AEROPUERTOS

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se si-
guen autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, promovidos por don Euge-
nio Olalla Antón, representado por el
Procurador don Manuel del Valle, co»-
tra don Francisco Rodríguez Roca, re-
presentado por el Procurador don JoséSerrano; don Daniel Pereda Fernández,
representado por el Procurador don Vi-
cente Olivares,

t
y don José Manuel Ja-

rabo Pérez Morris, éste declarado en re-
beldía, sobre tercería de dominio; en cu-
yos autos, y siendo desconocido el ac-
tual domicilio o paradero del referido
demandado don José Manuel Jjarabo Pé-
rez Morris, se ha acordado citarle por
medio del presente edicto, y por segun-
da vez, para que el día trece de agosto
próximo, a las doce, comparezca^ en la
Sala audiencia de este Juzgado a absol-
ver bajo juramento indecisorio las posi-
ciones que comprenda el pliego que por
la representación del demandante se pre-
sente, previa su declaración de pertinen-
cia, y apercibiéndole que de no verificar-
lo podrá ser tenido por confeso.

DEL NUEVO MINISTERIODEL AIRE

L?ubasta Publica para la
l ,¿? s siguiente materiales:°s cúbicos de madera de pino,
comerciales, cara y dos can-

nc
sVetas > en ta Woiiy seco°s, a elegir en obra.

t°ahUUb
r
°

3 -de madera de cas-tablón limmo, sin grietas, secoos, a elegir en obra, y de lase se expresan en el pliego de

mgf ubicos de madera de no-m seco de tres años, me-
\u25a0F 2,5o por 0,40.

\u25a0fes tableros contrachapados\u25a0Te cinco hojas/ clase A, deW 0.005 metros.

Is de
de„hi?Ía d? Castaflo de

\u25a0de £I*
°

iaS, Cada uno - Di-
fo o -vTS:JaTg°'

2<S° ne-

bí *«ifif0 metrOS *

Íil!i0rUro de s°sa.

u« caí viva.

Fallamos
Fallamos

Que revocando la sentencia dictada por
el Juzgado número veintiuno, de Ma-
drid, con fecha dieciséis de noviembre
del año mil novecientos cincuenta y cin-
co, debemos estimar y estimamos la de-
manda entablada por el Procurador don

Que revocando en todas sus partes la
sentencia dictada en estos autos por el
Juez número nueve, de esta capital, ex-
cepto en el pronunciamiento referente a
las costas, que confirmamos, debemos
declarar y declaramos que los derechos
de traspaso del local de negocio embar-

Y para que sirva de citación por se-
gunda vez en legal forma y con el aper-
cibimiento prevenido al referido deman-
dado don José Manuel Jarabo Pérez Mo-
rris, y para su inserción en el Boletín
•Oficial de esta provincia, autoriza la pre-
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mero 18, de esta capital, con objeto
ser reducido a prisión, decretada en
cha causa.

senté, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintisiete de
julio de mil novecientos cincuenta y-
seis.

—El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: Eljuezdeprimerainstan--

FirmadojH

días siguientes al de la aprobación del
remate. Alarcón Arroyo (Leonardo), de die-

ciocho años, soltero, natural de Madrid,
hijo de Leonardo y Consuelo, y domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Sánchez Preciado, núm. 36, procesado
por hurto en causa núm. 109, de ".956,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

JUZGADO NUxMERO 17

Dado en Madrid, a veintiocho de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(B
—

5.362

Pérez Lama (Severiano), que tuvo
domicilio en Mofeiras (Guinzo de
mia), Oviedo, procesado por desac*
en causa núm. 81, de 1954, comparea
dentro del término de diez días ante
Juzgado de instrucción núm. r8, de e
capital, con objeto de ser reducido a ¡
sión, decretada en dicha causa.

(B.-S.Í71:

(A.—5.668) (A.—5.667)

JUZGADO NUMERO 22JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, en procedi-
miento ejecutivo promovido por «Enri-
que Gómez Asensio» (S. A.) a don Pedro
Prieto, domiciliado en la calle de Agus-
tín Duran,' número veintinueve, ha acor-
dado la venta en pública subasta, por
primera vez, de los bienes muebles em-
bargados, consistentes en bancos de car-
pinteros, anaquelerías, una máquina
combinada y una tupi.

EDICTO

En virtud de providencia .dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a instancia de don
Emilio Wermer Dieke, contra don Ig-
nacio Martín Márgale, sobre pago de-
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por
término de ocho días y en la cantidad
de doce mil pesetas, en que han sido
tasados, los bienes muebles embarga-
dos en dichos autos, que se reseñan en
la tasación 'pericial, y que son los sL
pmentes : m

—
m———mm^

(B.—5.449)

Rueda Molina (Román), de diecisie-
te años, soltero,- natural de Madrid, hijo
de Román y de María, y cuyo actual do-
micilio se ignora, procesado por apro-
piación indebida en causa núm. 69, de
1956, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

Gorrochátegui Ripoll (José María),
cuarenta años, casado, hijo de José
de María, natural de Urrea de Galle;
vecino de Madrid, con domicilio en la
Ue Celeste, núm. io, y en la.actualk
en ignorado paradero, procesado *
hurto en causa núm- 312, de 1955, ce
parecerá dentro del término de diez d
ante el Juzgado de instrucción núm.
de esta capital, con objeto .de ser re*
cido a prisión, decretada en dicha cau

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Jluz-
gado, se ha señalado el día dieciocho de
agosto próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

(B.—5498)

JUnamáquina para soldadura eléctri-
ca, «Águila».

(B.—5.400
Se tomará como tipo de esta subasta

la cantidad de veinticuatro mil cuatro-

cientas cincuenta pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del indicado tipo.

Carranza Prida (José), cuyas c-emás
circunstancias se ignoran, procesado por
estafa en causa núm. 136, de 1956, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
17, de esta capital, con objeto de ser re-
ducido a prisión, decretada -en dicha
causa.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintidós de agosto próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Jiuzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, ad-
virtiéndose:

Lara Benítez (Antonio), de cincue
y cinco años, casado, hijo de Juan
de Joaquina, natural de Cuevas de
Marcos (Málaga), y que tuvo su
micilio en Cardenal Cisneros, núm.
probesado por apropiación indebida
causa núm. 196, de 1956, compareo
dentro del término de diez días ante
Juzgado de instrucción núm. 18, de e
capital, con objeto de ser reducido a [
sión, decretada en dicha causa.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

•
(B.—5.S28)

Madrid, treinta de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—El Secretario,
Licenciado Antonio Sanz Dranguet. —El
Juez de primera instancia, Rodríguez
Solano.

Jiménez Alonso (Juan), de veintitrés
años, soltero, del campo, hijo de Julián
y Soledad, natural de San Benito, pro-
cesado por hurto en causa núm. 243, de
1955, comparecerá dentro de ltérmino de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

(B—5497

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y seis.-
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez (Firmado).

mismo.

(A.-5.665) Gómez del Moral y Zarauz (Ernes;
de treinta y un años de edad, solt-
hijo de Ernesto y Celestina, natural
Madridy con domicilio que tuvo en ¡V
qués de Zafra, núm. 8, procesado
estafa en causa núm. 193, de 1956, o
parecerá dentro del término de diez (

REQUISITORIAS
(B.-5.697)

(A.—5.666)
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se iíftala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Suárez López (Luis) , de treinta y
nueve años, casado, fontanero, hijo de
Luis y Enriqueta, natural de Pamplona
(Navarra), procesado por hurto en cau-
sa núm. 243, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de «sta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión,^ decretada en dicha causa.

(B.—5.698)

ante el Juzgado de instrucción núm.
de esta capital, con objeto de ser redu
a prisión, decretada en dicha causa

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado número diez por el Pro-
curador don Antonio Martínez Alvarez,
«11 nombre de don Vicente Violero Án-
gulo, contra don Pedro González y Gon-
zález, en reclamación de cantidad, por
proveído de esta fecha he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes embargados co-
mo de la propiedad del citado demanda-
do, y que son:

(B.—5.5;

JUZGADO NUMERO 19
Ranz López (Luisa), de veinti:

años, de estado casada, de profesión
labores, natural de Madrid, hija de
cilio y de Dolores, domiciliada últii
mente en Antolina Merino, núm. 1, ci
parecerá en término de .diez días a
el Juzgado de instrucción núm. 19,
esta capital, calle del'General Castar
número 1, a responder a los cargos
la resultan en el sumario núm. 148,
1956, que se instruye contra la mis
sobre abandono, en el que se ha de<
tado su prisión provisional y que m
da llamarla por requisitorias.

-
Martín Perea (Guillermo), de cincuen-

ta y un años de edad, casado, viajante,
hijo de Nicolás y de Carmen, y natural
y vecino de Madrid, cuyo actual 1 arade-
ro y domicilio se ignoran, procesado por
estafa en causa núm. 132, de 1956, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.-5.230)

La mitad de los derechos correspon-
dientes a don Pedro González González
en el contrato de compromiso de venta
celebrado con don Leopoldo Gómez Ro-
dríguez, con relación a la finca denomi-
nada «Huerto de don Juan el Cura», al
paraje conocido por «Montecarmeló»,
término de Fuencarral, hoy Madrid.

JUZGADO NUMERO 16
, En virtud de providencia dictada por
el señor 'Juez de instrucción del número
16, en méritos del sumario 494, de 1941,
por hurto, se ha acordado dejar sin efec-
to la requisitoria que se ha publicado an-
teriormente llamando al procesado Emi-
lio Berrio Ruiz, en méritos del indicado
sumario.

(B.—5.300

Para su remate se ha señalado el día
•tres de septiembre próximo venidero, a
ias doce de su mañana, en esta Sala

Zamora Jiménez (Ramón), domici
do últimamente en Madrid, Custodio 1
\u25a0dal, ii, comparecerá en término de c
días ante el Juzgado de instrucción
mero 19, de esta capital, calle del \u25a0

neral Castaños, núm.' 1, a responde
los cargos que le resultan en el sumu
número 111, de 1956, que se instr*
contra el mismo sobre hurtó, en el *
se ha decretado su prisión provisiona
que manda llamarle por requisitorias

Villegas Saiazar (Manuel Victorino),
cuyos demás datos de filiación se desco-
nocen, procesado por apropiación inde-
bida en causa núm. 397, de 1950, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. i^,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—5.272)

audiencia
(B.—5.686)

Lo que se hace público por el presen-
-te, advirtiéndose:

Iglesias Alvarez (José), de treinta y
cinco años, casado, perito mercantil, na-
tural de Orense, hijo de Narciso y Wal-
dina, que ha tenido su último domicilio
en la calle de la Marina, núm. 187, piso
sexto núm. 2, en Barcelona, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. ;6, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, con el fin de serle no-
tificado el auto de prisión dictado en el
sumario 320, de 1949, por falsedad y
estafa, y llevarse a efecto su prisión.

Que indicados derechos salen a subas-
ta en la cantidad de cuarenta mil pe-
setas, en que han sido tasados judicial-
mente

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
-cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de
subasta, que sin cuyo requisito no se-
rán admitidas sus proposiciones, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos ttrceras partes del tipo de subas-
ta, hallándose actualmente pendiente de
inscripción en el Registro de la Propie-
dad a nombre del deudor y de su her-
mana, por no haberse otorgado la opor-
tuna escritura de yenta.

JUZGADO NUMERO 18
Segimón de Plandelit (José Luis), de

cuarenta y nueve años, casado, aboga-
do, natural de- Barcelona, hijo de José
y de Dolores, que tuvo su domicilio en
esfa capital, en la calle de Espajioleto,
número 25-, procesado por desobedien-
cia en causa núm. 486, de 1941, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 18
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—S-49 6

Molto Serra (Luisa de la Asuncic
de treinta años, de estado soltera,
profesión sus labores, natural de Ale
hija .de Francisco y de Luisa, domic*
da últimamente en Madrid, compare-:
en término de diez días ante el Ju
do de instrucción núm. 19, detesta
pital, c.alle del

-
General Castaños,

mero 1, a ¿responder a los cargos
le resultan, en el sumario núm. 5r¿
1949. que se instruye contra la Jj
sobre estafa, en el que se ha *<\u25a0
su prisión provisional vquemafi^B
marla por requisitoriasB

(B.—5.229)

Sucia (o Xucla) Planell (José María),
de cuarenta años de edad, soltero, hijo
de Jaime y María, natural dé Granollers,
sin domicilio, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i,con objeto de responder de los car-
gos que le resultan del sumario núme-
ro 138, del año actual, sobre estafa, en
que ha sido procesado, y ser reducido a
prisiónB

(B.—5.217)

Que los autos se encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito; y

Jiménez HernánJiez (Vicente), de
treinta años, cacharrero, hijo .de Anto-
nio y de María, natural de Madrid, do-
miciliado en esta capital, Tejar de Six-
to, Pozo del Hielo (chabola), procesado
por lesiones en causa núm. 186, de 19:6
comparecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción uú-

Que la consignación del precio total
-en que sean rematados -dichos derechos
-de compromiso de venta, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la
«subasta, se consignará dentro de los tres

(B.—5-549

Calvo Sánchez (José), de veintis-
años, de estado soltero, de profesio^
partero, natural de Madrid, hijo de

-(B.-5.263)
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.¡ciliado últimamente enPlasen-
oaecerá en término de diez días

Cado de instrucción numero
{Capital, calle del General Cas-

Si ia responder a los cargos

exultan en el sumario 257, de

,e se instruye contra el mismo

-afa en el que se ha decretado
n provisional y^uemand^l^
,r requisitorias»

ante el Juzgado de instrucción número
20, de esta capital, calle del GeneralCastaños, núm. 1, a responder de loscargos que le resultan en el sumarionumero 106, de 1956, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado.su- prisión provisional vque manda llamarle por requisitorias co-mo comprendido en el número primerodel articulo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

treinta pesetas docena, ciento ochenta
pesetas. . Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Pedro López Fer-nández, expido el presente en Madrid,
a 28 de. junio de 1956.% (B—5.365)

"

Cuatro docenas de escobas de brezo,
a doce pesetas docena, cuarenta y ocho
pesetas.

Ocho docenas de capachos, a ciento
veinte pesetas docena, novecientas ser
senta pesetas.

Seis docenas de sombreros de paja, a
veinticuatro pesetas docena, ciento cua-
renta y cuatro pesetas.

Tres docenas de sacudidores «Avia-
ción», a cuarenta y ocho pesetas .doce-
na, ciento cuarenta y cuatro pesetas.

Nueve docenas de bayetas, varias cla-
ses, a doce pesetas docena, ciento ocho
pesetas.

En el expediente de juicio verbal de
faltas \seguido bajo el núm. 239, de
I956, por lesiones, contra Manuel He-
dilla Larrey, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezado y parte dispositiva di-
cen lo siguiente:

(B,—S-54¿0
(B.-5.396)

•ez Arranz (Manuel), de cuaren-
años, de estado casado, de pro-

rente comercial, natural de Al-

lomiciliado últimamente en Ma-
mpa-recerá en término de diez
;el Juzgado de instrucción nú-

de esta capital, calle del Gé-
stanos, núm. 1, a responder a
)s que le resultan en el suma-
29, de 1955, que se instruye
mismo sobre hurto, en el que

ardado su prisión provisiorial y
da llamarle por requisitorias.

López Fernández (Valentín},' de vein-
ticinco años, de estado soltero, de oro-fesión peón albañil, natural de Barrosa,
domiciliado últimamente en Mad-rid'
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20,
de_ esta capital, calle del General Cas-taños, núm. 1, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario núme-
ro 21, de 1956, que se instruye cintra
el mismo sobre estafa, en el que se ha.
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias "como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Sentencia.
—

En Madrid, a 5 de julio
de 1956.

—
E) señor don Pedro Arago-

neses Alonso, Juez municipal titular del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones, contra Manul Hedilla La-
por lesiones, contra Manuel Hedilla La-
rrey,

Treinta ovillos de cáñamo, varias cla»
ses, a dieciséis pesetas docena, ciento
ochenta pesetas.

Diez bobinas de esparto, a ocho pe-
setas una, ochenta pesetas.

Seiscientos rollos de estrppajo, a 0,30
pesetas rollo, ciento ochenta pesetas.

Siete madejas de cánamo, a cuarenta
y cinco pesetas madeja, trescientas quin-
ce pesetas.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Manuel Hedilla Larrey,
declarando de oficio las costas del jui-
cio.—Notifíquese esta sentencia a la de-
nunciante por medio de edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, y al denunciado, por medio
de cédula que se expida para los Agen-
tes judiciales.

(B.-5.547)
Tres bobinas de estropajo de aluminio,

doscientas diez pesetas.Calín (Luis), de treinta y dos
profesión del comercio, natural
jena, hijo de Luis y de Balbina,
lo últimamente en Madrid,
era en término de diez días an-
:gado de instrucción núm. iq,'
;apital, calle del General Cas-
ím. 1, a responder a los car»
e resültan\en el sumario núme-
: 1953, que se instruya! contra

sobre estafa, en el que se ha
su prisión provisional y que

imarle por requisitorias.

(B.—5.665)
JUZGADO NUMERO 21

Treinta docenas de alpargatas, a se-
senta pesetas docena, mil ochocientas
pesetas. Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Aragoneses.Aléis Santos (José), de treinta años,
de estado soltero, natural de Valencia,
hijo de José y de Ana, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le -resultan
en el sumario núm. 161, de 1956, que
se instruye contra el mismo sobre esta-
fa, en el que se ha decretado su fiisión
provisional y se manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Tres rollos esparto cocido, a setenta
pesetas rollo*, doscientas diez pesetas.

Un armario ropero, dos cuerpos, cua-
trocientas cincuenta pesetas.

Una mesa comedor, redonda, veinti-
cinco pesetas.

\u25a0 La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Francisca Mar-
tín Blasco, expido el presente en Ma-
drid,*a 5 de julio de 1956.

Una cama mueble plegable, cien pe-
setas

Cuatro sillones, sesenta pesetas.
Tres estanterías, de 4 por 1,5, 2 por

J >3 y r>5 por 1, ciento cincuenta pe-
(B.—5.5461

ZGADO NUMERO 20 setas
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el número 334 de orden,'
de 1956, se sigue en este Juzgado, por
hurto, contra Luis Soldevilla Duque, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezado y
parte dispositiva dicen lo siguiente:

presente, y habiendo sido ha-
rocesado en la causa número
56, sobre estafa, Ernest James
se dejan sin efecto las requi-
órdenes dadas para su busca
\u25a0con fecha 12 de abril último.

(B.-5 .23i)

Un infiernillo de petróleo «Practi», pe-
setas cincuenta.

Derechos de traspaso, veinticinco mil
(B.-5.273) Total, treinta mil seiscientas sesenta

y nueve pesetas.

pesetas

Sentencia.
—En la villa de Madrid, el

día 5 del mes de julio y año de 1956.
—

>

El señor Juez municipal número 6; ex-
presado ai margen, vistas las diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Luis Soldevilla Duque,

JUZGADOS MUNICIPALES Los bienes embargados se encuentran
depositados en la persona de la deman-
dada, doña Emilia Vázquez Gómez, casa
número ochenta y siete de la calle .de
Bravo Murillo, de esta capital (cacha-
rrería), y los bienes se sacan a pública
subasta sin perjuicio de. los embargos
preferentes o cargas que sobre los mis-
mos puedan pesar.

Morales (Manuel), de treinta
stado soltero, de profesión em-
tural de Infantes, domiciliado
te en Madrid, comparecerá en
:diez días ante el Juzgado de
1 núm. 20, de esta capital, ca-
rral Castaños, núm. r, a res-
Ios^ cargos que le resultan en' núm. 106, de 1943, que se
'ntra el mismo sobre lesiones,
se ha decretado su prisión pro-
que manda llamarle por requi-
*mo comprendido en el núme-> del artículo 835 de la ley de
lento Criminal.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Don J|osé Oyuela Montañés, Juez mu-
nicipal del número veintitrés, de los
de esta capital, Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Luis Soldevilla Duque,,
como autor de una falta de hurto, a la
pena de quince días de arresto carce-
lario, a que por vía de indemnización
abone a Jaime Pazos Cabaleira la can-
tidad de 400 pesetas y al pago "de las
costas del juicio.—-Notifíquese esta sen-
tencia al denunciante v denunciado por
medio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia

Hace saber: Que en las diligencias
de ejecución de sentencia dictada en los
autos de proceso de cognición número
noventa, de mil novecientos cincuenta y
cinco, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Letrado don Alfonso Navarro
Torres, en nombre y representación de
«Créditos San Mateo» (S. A.), contra
doña Emilia Vázquez Gómez y otro, so-
bre reclamación de tres mil seiscientas
pesetas, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta los bienes embar-
gados a la demandada doña Emilia Váz-
quez Gómez, bajo las siguientes con-
diciones y advertencias:

Lo que se hace público para general
conocimiento de quienes quieran tomar
parte en la subasta.

Madrid, a veinte de julio de mil no-
vecientos cincuenta y seis.—El Secreta-
rio (Firmado). —-El Juez municipal (Fir-
mado).

(A.-5.6S8)

(B.-5.27 o)
Notificaciones de sentencia Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo
izgando,—

PedroValentín (Eduardo), de
s - de estado soltero, de prófe-
>'. natural de Chamartín de la
de Landelino y de Eugenia,

1 últimamente" en Madrid^a en término de diez días añ-ado de instrucción núm. 20
•"••\u25a0tal, calle del General Casta-1, a responder de los cargos
litan en el sumario núm. -78

Ar.'tg
-

>

JUZGADO NUMERO 6 La anterior sentencia fut publicada en
el día de su fecha.En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido bajo el número 122, de
1956, por estafa, contra Pedro López
Fernández, se ha dictado sentencia, cu-
yo encabezado y parte dispositiva dicen

Primera Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a (in .de que
sirva de notificación a Jaime Pazos Ca-
baleira y Luis Soldevilla Duque, expido
eV presente en Madrid, a 5 ele julio de

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Velázquez, número cincuenta y dos,
cuarto, el día dieciséis del próximo mes
de agosto, y hora de las once de su ma-

lo siguiente
Sentencia.

—En la villa de Madrid, el
día 12 del mes de abrily año de 1956.

—
\u25a0

El señor Juez municipal número 6, ex-
presado al margen, vistas, las diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Pedro López Fernández,

1956
c se instruye contra el mis-
00, en el que se ha decreta-
"» provisional y que manda
requisitorias como compren-
jumero primero del artículo

\u25a0ey de Enjuiciamiento Cri-

(B.—5.518)
nana

JUZGADO NUMERO 8Segunda
En el juicio de faltas núm: 14r, de

1956, por hurto, contra Santiago Torio
Aranda, alias «el Santi», se ha dictado
sentencia, en la que se absuelve a San-
tiago Torio Aranda, alias «el S<m^*^ia
la falta que se le imputaba, yI
ran de oficio las costas del juifl

No se admitirán licitadores que no
hayan depositado previamente el diez
por ciento del avalúo, ni se admitirán
posturas que no cubran como mínimo
las dos terceras partes.(B.-5.269) Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Pedro López Fernández,
como autor de cuatro faltas de estafa,
a la pena de cinco días de arresto car-
celario por cada una, o sea veinte días
de arresto en total; a que por vía de
indemnización abone a José Archaga Vi-
llarejo la cantidad de 700 pesetas, y al
pago de las costas del juicio.-—Notifí-
quese esta sentencia al denunciado Pe-
dro López Fernández, por medio de cé-

se decla-

Tercera
«we, y habiendo sido ba-lado en la causa que se
\u25a0\u25a0^^o con el rúmero. Gerardo Sa-

Los autos se encuentran de manifies-
to en Ja Secretaría de este Juzgado para

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a Julia Arcos Jir
pide la presente en Madrid
lie de 1956.

se ex-
de ju-

sobre ser examinados por cuantos quieran to-
mar parte en la subasta, pudiendo veri-
ficarse el remate en calidad de cederlo
a un tercero.

resultó llamáis- Gerar-
mmmWc]an sin efectos y órdenes dadas jara«ra con fecha ,, de abril

ro, se

Bienes objeto de la subasta^of^>*>presión de su tasaciónH
En el juicio de faltas núm. 118, de
, por daños, con Mac

(B—5-:-97)
tres metros de largo, doscientas pese-
tas.

dula que se expida para los Agentes ju- García, se ha dictado sentencia, en
la que se absuelv. Martínez
Garcia de la falta que se le imputaba,
y se declaran de oficio I*

diciales
Asi por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pedrorrecher (Francisco). Un mostrador de madera de pino, de
1,50 metros de largc\set£nt^|ri^
rwjpt**!-?, m^mmmm^mm\J^^^^mente^^ri '

Mad 1
P0 ormino de diez díaJ

Aragoneses JUICIO
La anterior sentencia fué publicada en

el día de su fecha.
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Rafael Ángel Mangual Santa-Seis docenas de escobas de Palma, a
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na se expide la presente en Madrid, a
5 de julio de 1956.

Juicio número 585, de 1955.
—

-Conde-
nando a los denunciados Antonio Díaz
Fernández y Castor Díaz Goyanes -á la
pena de diez días de arresto menor a
cada uno y al pago de las costas, por la
falta de hurto.

seis días de arresto,, indemnización y
costas.

falta de escándalo, a la pena de 2*-o rw»J
setas de multa y al,pago de las costas l
sufriendo arresto sustitutorio caso de ;„', <• uc 111—\u25a0

solvencia.
(B.-5.464)- Juicio número 619, de 1956.

—
Absol-

ido'a Manuel Martínez Caballo de la
falta de hurto.JUZGADO NUMERO 9 Y para que sirva de notificación a Maj

ría Cruz Feito Fernández y a José Malyobren Búa se expide el presente en Ma"¡
drid, a 15 de julio de 1956.

En 61 juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número' 94, de
1956, ha recaído la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

Juicio número 20, de. 1956.
—

Conde-
nando a Javier López de la Calle a la
pena de 25 pesetas de multa y al pago
de costas, por la falta de escándalo.

Juicio número 586, de 1955.
—

Conde-
nando a Jesús García Diez a la pena
dé dos días de ar-resto menor y al pago
de costas, por hurto.

(B.—5.681)
Juicio número 76, .de 1956.

—
Conde-

nando a Margaret Schattel Stell a la
pena de 25 pesetas de multa y costas,
por la falta de lesiones.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
10 de juliode 1956.

—El señor don Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal
número 9, de esta Villa, ha visto los
presentes autos de juicio de faltas, se-
guidos por denuncia de Eliseo Sáiz Va-
lle, contra Rafael Bedmar González, cu-
yas demás circunstancias constan, por
la supuesta falta de hurto, en virtud de
diligencias instruidas por el Juzgado de
instrucción' número 9, de los de esta ca-
pital, correspondientes al sumario nú-
mero 83, de 1945,

Juicio número 587, de 1955.
—

-Conde-
nando a Clemente Estrella Potenciano a
la pena de cinco días de arresto menor y
costas, por hurto.

En el expediente de juicio verbal ddfaltas seguido en este Juzgado por leJ
siones, bajo el número 300, de iq-fi1
contra Filippo Sala Biancbi, ha récafddprovidencia, fecha 12 de julio, en la que
se dice: Se admite la apelación inter-
puesta contra la sentencia dictada en e
referido juicio por don Luis VelascoHernández, remitiéndose los autos a laSuperioridad, previo emplazamiento a
las partes por término de quinto día

Juicio número 91, de 1956.
—

Conde-
nando a Mario García, por la falta de
daños, a la piená de 50 pesetas dé mul-
ta, indemnización y costas.

Juicio número 589, de 1955.
—

Conde-
nando a Francisco Castañeda Arcaya a
la pena de treinta días de arresto menor,
y a José Cuesta Santiago. a la pena de
dieciocho días de apresto menor y cos-
tas, por hurto.

Jjuicio número 93, de 1956.
—

-Conde-
nando a Andrés Ruiz Núñez a la pena de
seis días de arresto y costas, por la fal-
ta dejiurtó.Juicio número 591, de 1955.

—
Absol-

viendo a la denunciada Carmen López
Martín de la falta de hurto.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 30 de junio de 1956.

(B.—5.688)

Y para que sirva de notificación,' cu
tación y emplazamiento a Filippo Sala^Bianchi se expide la presente en Ma-
drid, a 16 de julio de 1956.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Bedmar González
a la pena de diez días de arresto menor
y al pago de las costas del presente jui-
cio, como responsable de la falta de
hurto cometida.

—
Para la notificación de

esta sentencia al denunciado, líbrese la
correspondiente cédula al Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Juicio número 598, de 1955.
—

Conde-
nando al denunciado Agapito Escamilla
García a la pena de ocho días de arres-
to menor y costas, por hurto. JUZGADO NUMERO 10 ÍB.-5.674)'

Juicio número 636, de 1955.
—

Conde-
nando a los denunciados Ricardo Váz-
quez Guisegui a la pena de seis días de
arresto menor, indemnización y costas,
por estafa.

'
En el expediente de juido de faltas

seguido en éste Juzgado por lesiones,
bajo el número 287, de 1956, contra
Carmen Castro Castro, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

JUZGADO NUMERO n
En el juicio verbal de faltas número

151, del año en curso, sobre lesiones poi
imprudencia y daños, contra Francisco
Amer Masfarre, de cuarenta y seis años
casado, fotógrafo, hijo de Francisco 1
Mercedes, natural de Barcelona, cuyo
actual paradero se ignora, se ha dictado
sentencia con fecha 21 de junio de 1956,
condenando al mismo a la pena de cíen
pesetas de multa, con el arresto súbsi
diario ."correspondiente en caso de insol
vencia por su impago; a reprensión pri*
vada; a que abone a Gerardo Jiménea
Martínez la suma de 250 pesetas en con.
cepto de indemnización de perjuicios, t
imponiéndole asimismo las costas origi-
nadas en él juicio; disponiéndose la pu
blicación de la presente en el Boleto
Oficial de esta provincia para que 1(
sirva de notificación en forma.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y-firmo.—Constancio Lerma.

Juicio número 635, .de 1955.—Conde-
nando al denunciado Jesús González de
Heredia y Morón a la pena de 450 pe-
setas de- multa, indemnización y costas,
por la falta de hurto.

Sentencia.
—

Ep Madrid, a 28 de junio
de 1956.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Carmen Castro Castro de la falta de
lesiones denunciada, declarando de ofi-
cio las costas, y asimismo le impongo 25
pesetas de multa por su incomparecencia
al juicio, sufriendo por dicha multa, ca-
so de insolvencia, el arresto correspon-
diente.

Y para que asi conste y sirva de noti-
ficación al denunciado se expide la pre-
sente cédula en Madrid, a 10 de julio
de 1956. Juicio número 650, de 1955.

—
Absol-

viendo al denunciado José Luis García
de la Calle de la falta de lesiones.

(B.—5-554)

Juicio número 663, .de 1955.
—

Conde-
nando al denunciado Jesús Sánchez
Prendes a la*pena de tres días de arres-
to menor, y a Gynnar Vori Yos Gelas-
tein a la pena de tres días de arresto,
costas por mitad, por la falta de lesiones.

En los juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan se 'han dictado las
siguientes sentenciasH

Conde-
nando a los denunciados Francisco Her-
ce Soldevilla y José Luis Mascarón Fo-
minalla a las penas de quince días de
arresto menor y costas, por hurto.

Y para que sirva de notificación a
Carmen Castro Castro se expide el pre-
sente en Madrid, a 30 de junio de 1956.Juicio número 678, de 1955.--Conde-

nando a los denunciados Julián Cama-
rilla Alonso, por hurto, a la pena de diez
días de arresto, y a José Martínez, por
la falta de daños, a diez días de arresto,
costas por mitad, por hurto.

(B.—5-393)
Madrid, 21 de junio de 1956.(G. C—3.424) (B.—5.461)Juicio número 138, de 1955.-

—
Conde-

nando a Gregorio Serrano Nieto a la
pena de 50 pesetas de multa, indemniza-
ción y costas, por daños.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el núm. 216, de 1956, con-
tra María Román Iglesias y Concepción
Franco Lloreda, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Juicio número 689, de 1955.
—

Conde-
nando a José Ruiz Gerardo a la peria
de dos días de arresto menor y costas,
e indemnización, por hurto.

En el juicio de faltas número 145, dd
año en curso, sobre hurto, contra Jacin-
to Martín Jiménez, de veinte" años, sol
tero, albañil, hijo de Eusebio y Mari*
na - .n.a.turalde Sonseca (Toledo), sil
domicilio fijo, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado sentencia en 21 de junio
de 1956, condenando ai mismo a la pena
de quince días dé arresto menor, indem-
nización de 320 pesetas al perjudicado Jal pago de las costas originadas en «
juicio; disponiéndose la publicación d<
la presente en el Boletín Oficial di
esta provincia para que le sirva de no-
tificación en forma al aludido penado,
l Madrid, 21 de junio de 1956.(G. C—3.423) (B.—5.460-

Jluicio número 147, de 1955.
—

Conde-
nando a Bonifacio Andrés Rodríguez
Herranz a la pena de cinco días de arres-
tó menor y el pago de las costas, por lá
falta de lesiones.

Juicio número 704, de 195 5.2—Conde-
nando a Covadonga Sánchez Y'"3 a la
pena de dos días de arresto" y costas,
por lesiones.

Sentencia. —En Madrid, a 28 de junio
de 1956.

—
Vistos por el señor don* Ma-

riano Sanchís Jíiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ;. y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Román Iglesias y a Concepción
Franco Lloreda, como autoras de una
falta de lesiones, a la pena de cinco días
de arresto a cada una y al pago de las
costas por mitad.

Juicio número 188, de 1955.
—

-Absol-
viendo a Mariano Martín Sevilla y Pas-
cual Espi González de la falta de le-
siones.

Juicio número 701, de 1955.
—

Conde-
nando a Juan Gil González a la pena de
25 pesetas dei multa, indemnización y
costas, por daños.Juicio número 252, de 1955.

—
Conde-

nando a Juan Sánchez Pérez a la pena
de cinco días de arresto menor, y a Air-
rora de la Iglesia Bermejo a la pena de
cuatro días de arresto menor y pago de
costas, por lesiones.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 30 de junio de 1956.

Y para que sirva de notificación a
María Román Iglesias se expide el pre-
sente en Madrid, a 30 de junio de 1956.(B.—5.687)

Juicio número 231, de 1955.
—

Absol-
viendo á la denunciada Purificación Oño-
ro Santos por- la falta de lesiones.

(B.—5.392)
En los juicios verbales de. faltas se-

guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan se han dictado las
sentencias siguientes:

En el juicio de faltas número 288, del
año en curso, sobre hurto, contra Agus-
tín Vicente Sánchez González, de trein-
ta y tres años, soltero, hijo de Juan JFrancisca, natural de Guareña (Bada-
joz), ebanista, cuyo actual paradero sí
ignora, se ha dictado sentencia con fe
cha 21 de junio de 1956, condenando al
mismo a lapena de quince días de arres-
to menor, a que abone a los legales he
rederos de-Donato Velasco Coello la su-
ma de 365 (trescientas sesenta y cinco)
pesetas como indemnización de perjui-
cios y a las costas del juicio; disponién
dose la publicación de la presente en e
Boletín Oficial de esta provincia par!
que le sirva de notificación en forma.

Madrid, a 21 de junio de 1956.(G. G.-,3.422) (B.—5.459)

Juicio* número 284, de 1955.
—

Absol-
viendo a la denunciada María Arévala
Estepa de la falta de malos tratos.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado 'por lesiones,
bajo el número 262, de 1956, contra An-
tonio Rodrigo Orgaz y Encarnación
Fernández Luengo, ha recaído la senten-
cia que, Copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 12 de julio
de 1956.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Rodrigo Orgaz, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las
costas causadas en este procedimiento.

Juicio número 100, de 1954.
—

Conde-
nando a Manuel Iglesia Vega, por la
falta .de lesiones, a la peña de guiñee
días de arresto, indemnización de 500
pesetas y costas.

Juicio número 331, de 1955.
—

Conde-
nando a Ángel Hidalgo a la pena de 50
pesetas de multa, indemnización y cos-
tas, por la falta de daños.

Juicio número 350, de 1955.
—

Conde-
nando a las denunciadas Julia García de
Juan y Balbina Arteaga González a la
pena de tres días de arresto menor a
cada una y al pago 'de las costas del
presente juicio, por la falta de lesiones.

Juicio número 107, de 1954.
—

Conde-
nando a Elísea Martín Fernández y Lu-
cía Ferrera Algarro, por la falta de le-
siones, a la pena de ocho dias de arres-
to menor y costas.

Juicio núm. 407, de 1955.
—

Condenan-
do a la denunciada Pilar Gordo Baños
a la pena de 10 pesetas de multa, indem-
nización y costas, por la falta dé daños.

Jluicio número 493, de 1955.
—

Conde-
nando al denunciado Francisco Sanz
Pascual a la pena de cinco días de arres-
to menor y al pago de Ieuí costas, por la
falta de lesiones.

Juicio 290, de 1954.— Condenando aMiguel García Carnicero, por la faltade estafa, a la pena de quince días de
arresto y costas.

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Rodrigo Orgaz y a Encarnación
Fernández Luengo se expide el presente
en Madrid, a 14 de julio de 1956.

Juicio 318, de 1954.— Condenando a
Daniel Calle Molina a la pena de veintedías de arresto menor y costas, por lafalta de hurto. '•\u25a0 • \u25a0'

(B.—5/680) En el juicio verbal de faltas numere
312, del año en curso, sobre hurto frus
trado, contra Miguel Ruiz Martínez, d<
veinticuatro años, soltero, hijo de Mi
frel/ Dolores, 'natural de Marto
(Jaén), de esta vecindad, sin domicÍli*¡
conocido, se ha dictado sentencia en*2<
de junio de 1956, condenando al mis**;
mo a la pena de cinco días de arreste
menor y costas del juicio; disponiéndose
la publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia para qu<
le sirva de notificación en forma.

Madrid, a 28 de junio de 1956.(G. C.—3.457) (B.—5.534)

Juicio numero 397, de 1954.—Conde-nando a Antonio Granda Terrón a lapena de cinco días de arresto y costas,
por la falta de hurto.

Juicio número 558, de 1955.
—

Conde-
nando a María de las Nieves Esteban
Corral y Carmen García Romero a las
penas de dos días de, arresto menor y
al pago de las costas, por la falta de
riña.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por escándalo,
bajo el número 319, de 1956, contra Ma-
ría Cruz Feito Fernández y José Mayo-
bren Buar ha recaído la sentencia que
copiada, dice:

Juicio número 510, de 1954.—Conde-nando a Manuel Tornel Cáceres, VidalCaballero Barba y Pedro Fernández y
Fernández, por la falta de hurto, a las
penas de diez días de arresto menor a
cada uno y al pago de costas.

Juicio número 578, de 1954.—Conde-nando a Vicente Gerardi González y Ma-
nuel Alonso Rodríguez a las penas de

Sentencia.
—

En Madrid, a 12 de julio
de 1956.— Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado ;y

Fallo: Que debo condenar y condenoa María Jesús Feito Fernández y a JioséMayobren Búa, como autores de una

Juicio número 584, de 1955.
—

Conde-
nando al denunciado Fernando JulitoRomero Fernández a la pena de cincodías de arreste menor y al pago de cos-tas, cor coacción.
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ro desconocido, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y fallo dicen así

'
'

Sentencia.— En Madrid, a 12 de ju-
lio de 1956.-VJE? señor don Felipe Gon-zález Baza, Juez titular del Juzgado rqu-nicipal número 13, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas, seguido por
hurto, contra Francisco Guzmán Lára,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo: Que debo condenar v condeno
a Francisco Guzmán Lara a la pena de
treinta días de arresto y al pago de las
costas del juicio, cuyo importe se harásaber, tan pronto sea firme la presente
resolución, remitiéndose la oportuna ho-
ja de antecedentes penales al Registro
Central de

~
Penados y Rebeldes para

constancia en el mismo.

?1 juicio de faltas numero 102,

0 e» curso,, sobre lesiones de An-

Rodríguez Alonso, de treinta y

años hijo de Manuel y Sara, na-

le Orense, empleado, que vivió en-
de Ríos Rosas, número 31, cuyo

-o se ignora, se ha dictado señ-

en 21 de junio de 1956, condenan-

\u25a0ncartado Guillermo Fernández de
z y Roca a la pena de diez días
isto menor y al pago de las eos-

juicio; disponiéndose la publica-
; la presente en el Boletín Ofi-
e esta' provincia para que sirva
1 de notificación en forma.

Fallo: Que debo condenar y condenoa los denunciados Jesús González Her-nández y Francisco Moneada Cruz a la
pena de quince días de arresto menor a
cada uno, que cumplirán en la•Prisión
Provincial correspondiente, y al pago de
las costas del presente juicio, quedando
intervenidas para. el pago de*las mismas
las cien pesetas depositadas en este Juz-gado, y haciendo entrega „definitiva de
la gabardina al denunciante Pedro Ruiz
López; y absolvierdo lih-emente, al de-
nunciado Ángel González Rodríguez.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
\u25a0 Juan Alberti (rubri-

co).

to bueno del señor Juez, en Madrid, a
26 de junio ¿e 1956.

(B.-5.5I5)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el número 248, de
1956, contra Luis María Aranaz Ochoa,
por daños, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
5 de junio de 1956.

—El señor don' Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario del número 17, .de los de esta
capital, habiendo visto' las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de ia una, él Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Luís María Aranaz
Ochoa, de la otra, como denunciado, cu-
ya edad y demás circunstancias persona-
les ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis María Aranaz Ochoa
a la pena de 200 pesetas de multa, a que
abone a Nemesio Aliranques Cid la su-
ma de 350 pesetas y al pago de las cos-
tas del juicio, cuyo importe se hará sa-
ber al condenado.

1 a 21 de junio de 1956.
-3-59S) (B.-5.710) Publicada en el día de su fecha

[UZGADO NUMERO 13
1 expediente de juicio de faltas

con el número 192, de 1956,
to, contra Roberto .Moreno Bar-
; veinticuatro años, soltero, al-
ijo de Andrés y de Teresa, na-
* Madrid y en paradero descono-
: ha .dictado sentencia, cuyo en-
íiento y fallo dicen:
ncia.

—-En Madrid, a '5 de ju-
956.

—El señor don Felipe Gon-
iza, Juez titular del Juzgado mu-
íúmero 13, habiendo visto el pre-
icio verbal de faltas, seguido por
:ontra Roberto 'Moreno Barceló,
lemas circunstancias personales

Y para que sirva de notificación al
denunciado Francisco Moneada Cruz,
domiciliado en Madrid, hoy en ignorado
paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a 13 .eje julio de 1956.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Felipe González
Baza.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.-—P. H., Cle-
mente Paño (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Francisco Guzmán Lara se ex-
pide el presente en Madrid, a 13 de ju-
bo de 1956.

(B.—5.785)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente.de juicio verbal de

faltas, seguidas en este Juzgado bajo el
número 659, de 1955, por hurto, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

Así por esta .mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez

(rubricado).Sentencia.— En la villa de Madrid, a
28 de junio .de 1956.

—El señor Juez mu-
nicipal del número 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de laguna, él Ministerio Fiscal,
y de otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Ma-
ximina Sánchez Bravo,

(B.-5.668)
Y para que sirva de notificación al

condenado Luis María Aranaz Ochoa, y
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provineia, expido el presente, cqn

envisto bueno del señor Juez, eñ Ma-
drid, a 12 de julio de 1956.

le autos, JUZGADO NUMERO 14

: Que debo condenar y condeno
to Moreno Barceló a la pena de
lías de arresto, a que abone al
Jido la cantidad de 350 jsesetas y
de las costas del presente juicio,
porte se le hará saber tan pron-

En los juicios vterbales de faltas se-
guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan se han dictado las
sentencias siguientes :

Juicio 122, de 1956, condenando a Do-
lores Saiazar Hernández a la pena de
treinta días de arresto y pago de costas,
por la falta de hurto.

(B.-S.733)

i-rme la presente resolución, re-
*se las oportunas hojas para an-
es penales del condenado ál Re-

de Penados y Rebeldes
istancia en el mismo.

Falló: Que debo condenar y condeno
a la denunciada 'Maximina Sánchez Bra-
vo a la pena de diez días de arresto me-
nor, que deberá cumplir en la Prisión
Provincial de Mujeres correspondiente,
y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
ló pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó (rubricado).

JUZGADO NUMERO 18

Juicio 265, de 1956, absolviendo a
Jacques Celerier de la falta de daños de-
nunciada por Juan Acosta Muñoz y Do-
lores Muñoz Barrena.

En el juicio de faltas número 258, de
1956, por estafa, contra Vicenta Martín
Fraile, se ha dictado sentencia con fe-
cha 13 de julio de 1956, cuya parte dis-
positiva es de! tenor siguiente:*r esta mi sentencia, lo pronun-

ído .y firmo.—Felipe González
ibricado).

Juicio 286, de 1956, condenando a Mi-
guel Carrasco Casi a la pena de cinco
días de arresto, indemnización de 79 pe-
setas 75 céntimos a Avelino Atienza por
la falta de estafa,, y a la pena de 50 pe-
setas de multa y costas por la falta de
ocultación de nombre.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Vicenta Martín Fraile, como autora
de una falta de estafa, a la pena de
quince días de arresto njenor y al pago
de las. costas del presente juicio, como
asimismo a la indemnización de cien pe-
setas a favor de la perjudicada.

:?ción..
—

Leída y publicada fué la
sentencia por el señor Juez ti-
i Juzgado municipal número 13,
celebrando audiencia pública en
do el día de su fecha ; doy fe.—
Clemente Paño (rubricado) .
a que conste y sirva de nOtifi-
al condenado Roberto Moreno
se expide la presente en Ma-
7 de julio de 1956.

Publicación de la anterior sentencia.-
—

Leída y puhlicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento.—Doy fe.

—
Ante mí: Benja-

mín, Caro (rubricado) .
Y para que sirva de notificación a los

anteriores se expide el presente, que fir-
mo en Madrid, á 4 de julio de 1956.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Vicenta Martín Fraile se ex-
pide la presente en Madrid, a 13 de ju-
bo de 1956.(G. C.-3.471H

JUZGADíÓ^UMERoT^
(B.-5.542) Y para que así conste y para que sir-

va de notificación en forma a la denun-
ciada Maximina Sánchez Bravo, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente en Ma-
drid, a 28 de junio de 1956.

(B.-5.683)

(B.—5.471) En el expediente de juicio verbal de
faltas número 263, de.1956, seguido en
este Juzgado contra Crescendo García,
por estafa, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte' dispositiva
dicen así :

JUZGADO- NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra José Díaz Sen y
otro, bajo el número 200, .de 1954, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

juicio de faltas seguido en este
con el número 154, de 1956, por
contra María Sánchez, cuyas

(G, C—3.311) (B.-5.386)

rcuhstancias personales se igno-
ece la siguiente sentencia, cuyo
miento y fallo dicen:

JUZGADO- NUMERO 17Sentencia.
—En Madrid, a 22 de junio

de 1956.
—

El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por esta-
fa, contra Crescendo García,

En el juipo verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el número 80, de
1956, contra Gregorio Ruiz García y
otro, por lesiones, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo son
«el tenor literal siguiente:

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de fe-
brero de 1955.—El señor don Antonio
García-Peñuela Lombardero, Juez titular
del juzgado municipal número 19, de
esta capital, habiendo visto él presente
juicio de faltas, seguido por hurto y le-
siones, contra José Díaz Sen,

cía.— En Madrid; a 28 de abril
El señor don Felipe Gonza-

lo Juez titular del Juzgado mu-
úm. 13, habiendo visto el pre-
-10 verbal de faltas, seguido por
contra María Sánchez, cuyas

'rcunstancias personales se ig-
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Crescendo García a la pe-
na principal de quince días de arresto
menor, ,a~que indemnice al perjudicado
Gerardo Coris Castelló en la cantidad de
cien pesetas y al pago de las costas del

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

26 de junio de 1956.
—

El señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del número 17, de. los de esta
capital, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Gregorio Ruiz García
y Juan Mera Rodríguez, de la otra, co-
mo denunciados, cuya edad y demás cir-
cunstancias personales ya constan ante-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Díaz Sen, como autor de una
falta de hurto, a la pena de cinco días
de arresto menor y a que indemnice a
Patrocinio Jambrina en la suma de 125
pesetas, y a que abone por mitad las
costas causadas en este juicio.

Que debo condenar y condeno
Sánchez a la pena de diez días
? y. al Pago de las costas del

J.cio, cuyo importe se hará sa-
ondenada tan pronto sea firme
isentencia, que se la notifica-rlo de edicto en el Boletín-

la provincia..

juicio.
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando^vfirmo^— Ju^inAlberti(rubri-
H

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firme.

—
A. G. Peñuela (ru-

bricado)..
cada en el día de su fecha Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la.firma,

~
estando celebrando

audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe. (Ilegible.)

esta mi sentencia, lo pronun-
°. y firmo.—Felipe González
ncado).

Y para que sirva de notificación a
Crescendo García, domiciliado en Ma-
drid últimamente, hoy en ignorado para-
dero, se expide* la p'resente en Madrid,

22 de junio de 1956H

riormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Gregorio Ruiz García a la
pena de ochó días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado, y de-
bo de absolver y absuelvo, con toda cla-
se de pronunciamientos favorables, a
Juan Mera Rodríguez; y para notificar
al condenado la presente resolución ex-
pídase el oportuno edicto al señor Ad-.
ministrador del Boletín Oficial de la

ación.— Leída y publicada fué la
sentencia por el señor Juez mu-
, x J?,.firma, estando celebrandopublica en el Juzgado el mis-
n,K J

ch
v
a; Ó°y íe.—Fernandor|Jbncado).

(B.—5.451)
Y para que sirva de notificación la

sentencia inserta a José Díaz Sen, que
se encuentra en ignorado paradero, se
expide la presente en Madrid, a 2 de
julio de 1956.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 723, de 1955, seguido en
este Jluzgado contra otros y Francisco
Moneada Cruz, por hurto, se ha dicta-
do ía sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—En Madrid, a 13 de julio

de 1956.
—

El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por hur-
to, contra otros y Francisco Moneada

que sirva de notificación a Ma-<-z, cuyas demás circunstancias
\f^ '.^noran. se expide el pre--VIadr.d, a 30 de junio* de 19^6.

(B.-5.475)

(B.-5.457)

En el juicio verba] de faltas seguido
en.este J'uzgado contra Lnis Rafael Gii-
martín Granizo, por hurto, bajo el nú-
mero 428, de 1955, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

provincia

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.

—
Gaspar Martínez

Vázquez (rubricado).Peálente de juicio verbal de«o en este Juzgado por.hur-
\u25a0-.mcsco Guzmán Lara, ma-

ir-,1 A 1°.' Jt*0 de *FeliPe Ylral de Madrid y en parVde-

Y para que sirva de notificación al
condenado Gregorio Ruiz García, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el vis-

Sentencia.
—En Madrid, a 30 , de di-

ciembre de 1955.— El señor don An
García Peñuela Lombardero, Juez titu-
lar del Juzgado municipal numero 19, deCruz
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la pena de cinco días de arresto, indem-
nización al perjudicado en la cantidad
de 141 pesetas 20 céntimos de indem-
nización y al pago de las costas del pre-
sente juicio.

—
-Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

J. Oyue-
la. (Rubricado.)

Publicación.— Dada y publicada ha
sido" la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que le ha dictado.
Y para que conste se extiende la pre-
sente en Maldrid, a 18 de junio de 1956-
Doy fe.

—
A. Lorenzo. (Rubricado.)

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito; y para que sirva de notificación
en forma a la denunciada, de ignorado
paradero, se expide la presente, para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 18 de junio de

la anterior sentencia, hoy, día de su fe
cha, en audiencia pública, por el señ 0

~

Juez municipal que la ha dictado. Y para
que conste se extiende la presente en Ma
drid, a 21 de mayo de 1956.— Doy fe
A. Lorenzo. (Rubricado.)

*

esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hurto, bajo
el número 428, de 1055, contra Luis Ra-
fael Gilmartín Granizo y otro,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Luis Rafael Gilmartín Granizo a la
pena de dos. días de arresto menor, co-
mo autor también de otra falta de hurto,-
y a ambos a que abonen por mitad las
dos terceras partes de las costas causa-
das en el juicio.

se encuentran en ignorado paradero, se
librará edicto al Bolftin Oficial de la
provincia.

—
Pedro Redondo (rubricado).

*95«
(G. C—3.375) (B.—5.427) Lo copiado anteriormente concuerda

fielmente con su original, al que me re-mito; y para que sirva de notificación
en forma al denunciado, de ignorado pa.radero, Ricardo Rafael Correal Pérez, se
expide la presente, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, enMadrid, a 21 de mayo de 1956.

(G. G—2.695) (B.—2.847)
ZARAGOZA

En los autos de juicio verbal de íal-
tas seguidos* en este Juzgado con el nú-
itiero 594, de 1955, por denuncia de Vic-
torio Redondo Rodríguez, contra Grego-
rio Bravo Sáez, por lesiones, se ha dic-
tado la siguienteHAsí por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—A. G. Peñuela (ru-

bricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior entencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo.día de su fecha; doy fe.

—
(Ilegible.)

r—En Madrid, a 27 de junio
1956.

—
El señor don Pedro Redondo

Gómez, Juez municipal del número 20,

de los de esta capital, ha visto y oído-
Ios presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado por de-
nuncia de Victorio Redondo Rodríguez,
de diecinueve años, soltero y carpintero,
contra Gregorio Bravo Sáez, de dieci-
nueve años, soltero, estudiante y vecino
de esta capital, sin domicilios conocidos,

Don José Luis Santos Benito, Secreta-
rio del Juzgado municipal núm. 3, &
los de Zaragoza.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta á Luis Rafael Gilmar-
tín Granizo, que se encuentra en igno-
rado paradero, se expide la presente en
Madrid, a 2 de julio de 1956.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas núm. 744, de 1955, seguido por
denuncia de Manuel Costa Gracia, con-
tra Luis Rodríguez Fernández, que tuvo
su último domicilio en Madrid, calle de
Quintana, núm. 23, y ahora en ignora-
do paradero, por el hecho de daños, se
ha dictado la sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva dice así:

(B.^5.171)ü. 0.-3.151)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 195, de 1956, por lesiones de Flo-
rencio del Hierro Manzanero, se ha dic-
tado el auto, cuyo encabezamiento y
par^ dispositiva, copiados literalmente,

dicen :

(B.-5.456) Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado en los presen-
tes autos, Gregorio Bravo Sáez, decla-
rando de' oficio las costas causadas.

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el
número 805, de 1955, por hurto, se ha
dictado la sentencia cuya parte disposi-
tiva y fallo son como .sigue:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio,, mando y firmo, la que para su no-
tificación al denunciante, Victorio Re-
dondo Rodríguez, y al denunciado, Gre-
gorio Bravo Sáez, que se encuentra en
ignorado paradero, se librará edicto al
Boletín Oficial de esta provincia.

—-
Pedro Redondo (rubricado).

En Zaragoza, a 30 de abril de 1956.— í
El señor don Avelino Vilas Ferrando,
Juez municipal del Juzgado núm. 3, de
ia misma, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio de faltas,

Auto.
—En Madrid, a 20 de'vjunio de

-\u25a09-6.AEI señor don José Oyuela Monta-
ñés, Juez municipal del núm. 23, de los
de esta capital, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía sobreseer y sobre-
seía provisionalmente estas actuaciones,
archivándose, por ahora, las mismas, sin
perjuicio de continuarlas si viniera en
conocimiento del Juzgado la forma en
que ocurrieron los hechos," con declara-
ción de oficio de las costas causadas.—
Así por este su auto, lo mandó* y firma
Su Señoría.— Doy fe.—J. Oyuela.— A.
Lorenzo. (Rubricados.)

Lo copiado anteriomente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito; y para que sirva de notificación
en forma a Florencio del Hierro Man-
zanero, de ignorado paradero, sé expide
la presente, para su- inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 20 de enero de 1956.

(G. C—3.231) (B—5.278)'

Sentencia.
—En Madrid, a 27 de ]u-

nio de 1956.
—El señor don Pedro Re-

dondo Gómez, Juez municipal del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos en este Juz-
gado por denuncia de Dolores Castillo
de la Cruz, de veintidós años, soltera,
empaquetadora y vecina de esta capital,
domiciliada en la calle de Boldano, nú-
mero 25, contra María Gutiérrez Mal-
pica, de dieciséis años, soltera, empaque-
tadora y vecina de esta capital, sin do-
micilio conocido, por supuesta falta de
hurto, en los que es parte el Ministerio
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar^}
a la denunciada en los presente?
María Gutiérrez Malpica, como autora
de una falta de hurto, a la penare cinco
días de arresto menor y al pago de las
costas del presente juicio. Hágasele en-
trega definitiva a la denunciante perju-
dicada, Dolores Castillo de la Cruz, del
reloj que en su poder obra en calidad
de depósitoB

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Rodríguez Fernán-
dez, en concepto de autor responsable
de una falta contra la propiedad, de da-
ños por neglicencia, a la pena de 95 pe-
setas de multa, al pago de la indemni-
zación de 190 pesetas al perjudicado,
Manuel Costa Gracia, y al pago de las
costas de este juicio.

—
\u25a0 Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y fimo.—f

Avelino Vilas. (Rubricado^)

Dado en Madrid, a 27 de junio de
1956.

(G. C —3-376) (B.—5.428)

En los autos de juicio verbal de fal-
las que en este Juzgado se siguen con
el número 613, de 1955, por.daños, se
ha dictado la sentencia cuya parte dis-
positiva y fallo son como sigue: Dicha sentencia fué leída y publica-]

da en el mismo día de su fecha por el
señor Juez que la suscribe, celebrando]
audiencia púb'ica; doy fe.

—
José Luis]

Santos. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación effl

forma a Luis Rodríguez Fernández, en
ignorado paradero, expido la presente,
cumpliendo lo mandado por el señor Juez,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, lugar de
su última residenda, en Zaragoza, a 30
de abril de 1956.

Sentencia.
—En Madrid, a n de ene-

ro de 1956.
—El señor don Mariano San-

chís y Jiménez de Rada> Juez municipal
sustituto, en. funciones, del número 20,

de los de esta capital, ha visto y oído
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado por de-
nuncia de J,bsé López Pozuelo, mayor
de edad, industrial y vecino de esta ca-
pital, domiciliado en la calle de Már-
quez, número 4, contra Cornelis Elem-
baas, vecino de esta capital, cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, por supuesta falta de daños; au-
tos en los que es paite el Ministerio Fis-
cal, y

v condeno

El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de esta
capital, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
número 651, de 1955, por hurto a Fede-
rico Desiderio Agudo, ha acordado se cite
al penado en los mismos, Marcial Rodrí-
guez Bautista, de veintiún años, soltero,
hijo de Modestó y de Florencia, natural
de Carpió (Toledo), y de ignorado para-
dero, por medio del presente edicto, para
que en el plazo de nueve días comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52, cuarto, a fin de ha-
cer efectiva la responsabilidad de la pena
que le fué impuesta, bajo apercibimiento
de que de no verificarlo le parará el per-
juicio consiguiente.

(B.^2.606)
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y' firmo, la que para su no-
tificación a la denundada, María Gu-
tiérrez Maipica, se librará edicto al Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Pe-
dro Redondo (rubricado).

CÁDIZ

Don Rafael Pablo Pardo Arroye-, Ofi-j
cial Habilitado, en funciones de Secre-j
tario del Juzgado municipal núm. ij
de Cádiz.

Fallo; Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,
Cornelis Elembaas, como autor de una
falta contra la propiedad, a la pena de
multa dé 25 pesetas, que deberá hacer
efectiva en papel de pagos al Estado,
con el arresto sustitutorio de tres días
para caso de insolvencia, y al pago de
las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo, la que para su no-
tificación al denunciado, Cornelis Elem-
baas, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se publicará edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

—
Mariano

Sanchís (rubricado). *

Dado en Madrid, a 28 de junio de
1956.

Dado en Madrid, a 27 de junio de
1956.

Doy fe y testimonio :Que en dicho Juzj
gado, y por ante mí, se sigue expediente]
de juicio verbal de faltas, seguido pe"
daños, contra Joaquín Abréu Morales Jj
Joaquín García Barrera, en el que apa*!
recen los particulares del tenor literal si-j

(G. C—3.374) (B.-5.426)

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 236,. del presente año, por daños,
se ha dictado la sentencia cuya parte
dispositiva y fallo son como sigue:

Sentencia.— -En la ciudad de Cádiz, i
27 de abril de 1956.

—
El señor Juez mu*]

nicipal del distrito núm. 1, de esta caí
pita!, don Emilio González Cuellas, vis-
to este juicio verbal de faltas seguid"]
en este Juzgado por daños, en virtud da
denuncia, en el que es parte el señor Fis-
cal, y aparece como denunciante A
guardia municipal Juan Pereira, y l°j
acusados Joaquín Abréu Morales y Joa1
quín García Barrera, !. Fallo: Que debo absolver y \u25a0absuelvo!
libremente a los acusados de la falta pO-j
la que se les acusaba en el presente ju*j
do, declarando de oficio las costas prcj
cesales, -y, firme esta sentencia, arcí"H
se las diligencias por conclusas.

—
AsipO-j

esta mi sentencia,- definitivamente m
gada, la pronuncio, mando y firmo.—11

Emilio González. ,1

Publicación.— Leída y publicada W
la anterior sentencia por el señor J"^municipal que la suscribe, celebrando a .
te mí audiencia pública en este día; oJ
fe.—Cádiz, fecha anterióí.— Rafa*1 r]
Pardo. J

Lo testimoniado concuerda fielffle
grtcon su original, a que me remito y P 1

que, sirva de notificación a Joaquín -J i

cía Barrera, en ip-norado 'domina0' ,
través del Pot/etin Oficial, extiendo
presente en Cád'z a 26 de abril de ifc

(B.—2.625 E. M3J

guíente

Dado en Madrid, a 22 de mayo de 1956
Sentencia.

—
En Madrid, a 27 de junio

de 1956.
—

El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del número 20,

de los de esta capital, ha visto y oído
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguirlos en este Juzgado por de-
nuncia de Pilar Muriel Yuste, de veinti-
siete años, casada, sus labores y vecina
de esta capital, domiciliada en la calle de
Lavapiés, número 46, contra Purifica-
ción López y Valentina Aguado Letón,
vecinas de esta capital, cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen,
por supuesta falta de daños, en los que
es parte* ei Ministerio Fiscal,

(G.C.-.2.696) (B.—2.848)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 85, de 1956, por estafa a Grego-
rio Ángel Rodríguez, y contra Ricardo
Rafael Correal Pérez, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
copiados literalmente,' dicen:

(G. C—3.379) (B.—5.431)
JUZGADO NUMERO 23

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 126, de 1956, por estafa a Va-
lentín Sánchez Santos, y como denun-
ciada Amanda Prieto García, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo, copiados literalmente, dicen:

Sentencia. —En la Villade Madrid, a
21 de mayo de 1956.

—-El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que antecede, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunciante Greeorio Ángel Rodríguez,
y como denunciado Ricardo Rafael Co-
rreal Pérez, de las circunstancias perso-
nales que constan en autos, por supues-
ta falta de estafa.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas en los presentes autos,
Purificación López y Valentina Aguado
Letón, como autoras de una falta de da-

Sentencia:
—

En la Villa de Madrid, a
18 de junio de 1956.

—
El señor (ion José

Oyuela Montañés. Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
Ce faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pul
y como denunciante, Valentín
Sánchez, y como denunciada, A
Prieto García, de las circunstar,
sonales que constan en autos, po- su-
puesta falta de estafa.

1 I1''1
-
1 de iniill.iili* -, pi'-clii'i

a una, las que deberán hacer efec-
tivas en papel de pagos al Estado, con
el arresto sustitutorio de tres días para
caso de insolvencia; a que indemnicen
a la perjudicada, Pilar Muriel Yuste, en
la suma de cien pesetas, y al pago de las
costas del presente juicio por partes
iguales.

Fallo: Que debo -de condenar v con-
deno a! denunciado en los presentes autos

"do Rafael Correal Pérez, como autor
msable de una falta de estafa,- a la
i de diez dias de arresto, indemniza-
ai perjudicado en la cantidad de 450

v al pa^-o de las costas del pre-:iio.
—

Así ñor es^a mi sentencia,
'o nmnuncio. mando y firmo.

—
J. Oyue-

'a. 'Rubriendo.)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo, la que para su no-
tificación a las denunciadas, Purificación
López y Valentina Aguado Letón, que

Fallo:Que debo de cor con-
deno a la denunciada en
autos Amanda Prieto García, como auto-
ra responsable, de una falta de p=' .

riorfor Esquerdo- APublicación.
—

Dada ypublicada ha sido Imp P-,


